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Delincuencia Organizada, creando la Policía Federal Preventiva, integrada en su mayoría por 
militares, posteriormente creando la Secretaria de Seguridad Pública, y en la actual 
administración como culminación, fue creada la Agencia Federal de Investigación. Sin 
fundamento experimental alguno que lo justifique, los gobiernos de todos los partidos 
políticos han impulsado o avalado reformas legales encaminadas a incrementar las penas 
privativas de libertad. 
 
Este Estado, en el que hoy vivimos, se le ha dificultado dar una respuesta racional a la 
genuina demanda popular de mayor seguridad, toda vez que se ha buscado dar respuestas 
mediáticas, de corto plazo y limitada a la actuación de los cuerpos policiales, o mediante las 
reformas a las leyes, con la finalidad de acallar la presión que el flagelo del crimen genera en 
amplios sectores de nuestra sociedad, esto es, se han dado respuestas de gobierno y no de 
Estado. Sin seguridad, no hay libertad, sin libertad no hay democracia. Como lo menciona 
Luis Recasens "La seguridad es también un valor. El rango de este valor de seguridad es 
inferior al rango de otros valores jurídicos -la justicia y los demás por ella implicados-", pero, 
"sin la realización del valor inferior, no cabe la posibilidad de que encarne el valor superior".18 
 
El estado mexicano está centrando sus actividades básicamente en fortalecer las estructuras 
formales y aumentar penas establecidas por las leyes del país dedicadas a salvaguardar el 
orden y la paz social de manera coactiva más que preocuparse por preservar la integridad y 
los derechos de las personas, principio que para darse requiere de una probabilidad de la 
aprobación general de las normas emitidas, es decir, de preservar el consenso. 
 
Pudieran hacernos pensar entonces, que con la reforma constitucional en materia de 
Seguridad Pública y Justicia Penal, vamos a reducir el índice de criminalidad y de 
inseguridad que priva en el país, que ésta, será la que por decreto elimine la inseguridad. 
Desde el discurso ideológico del Estado, prevalece el entendimiento de que la seguridad 
pública debe ser orientada por estrategias de intervención represivas. Nada más ficticio 
como esto. La política de seguridad pública debe buscar estrategias adecuadas, como 
respuestas racionales que tiendan a limitar la criminalidad en niveles mínimos tolerables por 
la sociedad como un todo.  
 
El Doctor Sergio García Ramírez, Juez de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
órgano que salvaguarda los derechos humanos internacionales, adecuadamente aborda este 
problema, el maestro anota; “En este punto se agita un falso dilema, que determina rumbos, 
acumula partidos y propicia soluciones contrapuestas. Es obvio que aquí se libra, una vez 
más, la batalla histórica entre la racionalidad y el autoritarismo, porque nadie en su sano 
juicio -en su sano juicio histórico, quiero decir– tragaría la rueda de molino de que para 
proteger los derechos fundamentales es preciso olvidar la seguridad, o de que para amparar 
la seguridad es necesario abolir los derechos humanos”.19 
 
Lo que en el fondo reclaman la soberanía popular, -entendida como el poder de los 
ciudadanos-, de la justicia penal es que haya menos delito, reclamo que la justicia penal 
tiene imposibilidad de satisfacer, ya que por su misma naturaleza es un sistema que actúa 
siempre después del delito cometido, y castigando solamente algunos de ellos. Los efectos 

                                                 
18 Recasens Siches, Luis. Tratado General de Filosofía del Derecho, Editorial Porrúa, México, 1983, Págs. 618 y 619. 
19 La Reforma del Proceso Penal: Algunos Riesgos y Desafíos, Sergio García Ramírez, Instituto de Investigaciones Jurídicas de 
la UNAM, p. 48. 
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del “embudo” de la justicia penal20 son los mismos en todos los países, porque lo que 
debemos de considerar es que la labor de lograr niveles reducidos de delito no es una tarea 
penal sino de política social, en la que el sistema de justicia penal participa como uno más de 
los elementos. 
 
Lo que hoy se debate, es la incapacidad del Estado, para combatir el crimen organizado, la 
inteligencia del Estado a manera de mofa, ha sido rebasada, ante esta situación el Estado, 
da respuesta mediante un doble sistema de justicia penal, por un lado el que garantiza un 
trato igual al soberano de los siglos XIX y XX, y por otro, un sistema excepcional con 
garantías limitadas, bajo el argumento de combatir (según el Estado con formas oscuras de 
criminalidad), eficazmente a la criminalidad, es decir, afirma que se le acabo (al Estado) la 
racionalidad y la inteligencia, (por no decir la eficiencia y la técnica o tecnología). La pregunta 
es hasta cuando el sistema excepcional dejará de funcionar o se convertirá en el único 
modelo que al Estado Autoritario le convenga, para perseguir hoy a la presunta delincuencia 
organizada y mañana a los opositores organizados a este régimen. 
 
En 1996 se expidió la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, creada para enfrentar 
dicho problema, pareciera pues que con ésta, el Estado tendría los elementos necesarios 
para acabarla, sin embargo, sucedió lo contrario la delincuencia organizada ha florecido, 
ahora llevan esta figura de corte autoritario al plano constitucional, contraviniendo el articulo 
1º. Constitucional. Estas medidas orientadas a que, el Estado violente el orden jurídico en 
aras de perseguir y sancionar, trae consigo la abolición del régimen de garantías del sistema 
jurídico democrático, y por tanto pone al soberano en peligro grave y constante, pues existe 
el riesgo de que este sistema penal se utilice para derrocar al legitimo soberano “el pueblo”, 
y surja un nuevo Estado Totalitario. 
 
La figura del arraigo, ahora consagrada por el Poder Revisor en el articulo 16 de La 
Constitución ya con anterioridad, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la había 
consagrado como inconstitucional, claro, evidentemente, la figura no se encontraba en 
nuestra constitución21, pues el Poder Constituyente no lo consagró, no solo porque en esa 
época no podríamos llamarle de esa manera, o no existiera, sino porque no fue su intención 
ya que no obedecía a los principios de independencia, la Constitución de 1917, es una 
inspiración de la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano de 1789, y de la 
Declaración de Independencia Estadounidense de 1776, en éstas descansa, el espíritu 
filosófico del siglo XVIII, pues marca como ya lo mencionamos al principio de este ensayo, el 
fin del antiguo régimen y el principio de una nueva era de libertad. En la declaración se 
definen los derechos "naturales e imprescriptibles" como la libertad, la propiedad, la 
seguridad, la resistencia a la opresión. Asimismo, reconoce la igualdad de todos los 
ciudadanos ante la ley y la justicia. La Constitución de 1917 determinó que la detención del 
individuo se sustentara en una resolución judicial que determinara la existencia del delito, 
condicionante fundamental de la Carta Magna, para poder restringir el fundamental derecho 
de libertad, hasta que una sentencia resuelva otra cosa. 
 
                                                 
20 Neubauer W. David. Las Cortes de América y el Sistema de Justicia Criminal. Editorial Pacif Grove.4ª. Edición. EE.UU, 1992. 
p, 27  
21 “Arraigo penal. El artículo 122 bis del Código de Procedimientos Penales del Estado de Chihuahua que lo establece, viola la 
libertad de tránsito consagrada en el artículo 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. Acción de 
inconstitucionalidad 20/2003, 19 de septiembre de 2005, Tesis P. XXIII/2006. “Arraigo penal. El artículo122 bis del Código de 
Procedimientos Penales del Estado de Chihuahua que lo establece, viola la garantía de libertad personal que consagran los 
artículos 16, 18, 19, 20 y 21 de la Constitución Federal”. Acción de inconstitucionalidad 20/2003, 19 de septiembre de 2005, 
Tesis P. XXII/2006. 
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La figura del arraigo, trastoca, la Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948, 
proclamada por la ONU, la Convención Americana sobre los Derechos Humanos y por 
supuesto la libertad consagrada en la Constitución de 1917, es decir, la consagración de la 
división de poderes obedeció pues, a que la soberanía popular estableciera límites al Estado, 
mediante un sistema de gobierno con frenos y contrapesos, y aquí surge el centro o 
engranaje de la maquinaria constitucional, de ella se espera todo para salvaguardar la 
libertad de los ciudadanos. 
 
Esta reforma degrada la más básica de las garantías que toda Constitución confiere a todos 
sus ciudadanos libres, precisamente, la de seguir siéndolo mientras no se justifique el 
encierro estatal por razones que hayan sido legítimamente acreditadas en un debido proceso 
judicial, hoy el arraigo ha sido argumentado y abordado, lo mismo por juzgadores, así como 
por el Poder Revisor, de que en realidad no es más que una “limitación a la libertad de 
tránsito” de los presuntos responsables, cuando sustancialmente es una medida de 
naturaleza penitenciaria, sin juicio previo. El artículo 7 de la Convención Interamericana 
(Pacto de San José de Costa Rica) establece en el inciso 4 la obligación de informar razones 
y cargos indicados a toda persona “detenida o retenida”, lo cual implica que la garantía no se 
limita a condicionar el procedimiento que un Estado le pudiere rotular legalmente como 
“detención”, sino que se extiende a toda restricción física de la libertad personal.22 
 
Nuestro país ha girado en una dirección distinta de la prevista internacionalmente, y ha 
surgido un tema de interés global, pues este orden contempla ciertos valores y principios que 
han entrado en conflicto hoy con esta reforma de disposición nacional. 
  
Varios tratadistas coinciden, en el retroceso que el Estado está teniendo, en el planteamiento 
de la política en materia criminal, Olga Islas señala; “En una región de peligro en la que las 
garantías constitucionales se miran como estorbo para el sistema de “justicia” penal.”23 
 
El Dr. Sergio García Ramírez, preocupado por la toma de decisiones nos señala; 
“Dilapidamos los progresos. Actuamos con ligereza, muy costosa. Improvisamos 
emergencias. Pusimos la imaginación por encima de la razón.”24 
 
La reforma al artículo 123 Constitucional, trastoca la libertad del derecho al trabajo, éste es 
un “derecho bifronte”, puesto que es un derecho social y un derecho a la libertad.25 Es decir, 
se antoja difícil pensar que estos derechos existen, cuando la restricción en la reforma 
Constitucional del Poder Revisor, planteó la no reinstalación de los miembros de las 
instituciones policiales, aún, cuando la autoridad jurisdiccional resolviere que la separación 
fue injustificada, vulnerando de manera clara la libertad de escoger el trabajo que cada 
persona prefiera o incluso de escoger si trabaja o no. El Poder Revisor vulneró los valores 
fundamentales de libertad e igualdad. Pues la libertad laboral, se encuentra en el derecho a 
la continuidad y estabilidad en el empleo, es decir, a no ser despedido si no existe una causa 
justa. Podemos encontrar, en esta reforma la violación del Protocolo Adicional a la 
Convención Americana de Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, 
                                                 
22 Convención Americana sobre Derechos Humanos,  suscrita en la conferencia especializada interamericana  sobre derechos 
humanos, San José, Costa Rica  7 al 22 de noviembre de 1969. Convención Americana sobre Derechos Humanos (pacto de 
San José). 
23 Islas de González Mariscal, “El desarrollo del derecho penal mexicano en el siglo XX”, en varios autores, La ciencia del 
derecho durante el siglo XX, México, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 1998, pp. 811 y 812. 
24 La Reforma del Proceso Penal: Algunos Riesgos y Desafíos, Sergio García Ramírez, Instituto de Investigaciones Jurídicas de 
la UNAM, p. 57, 59. 
25 Sastre Ibarreche, Rafael, El derecho al trabajo, Madrid, Trotta, 1996, p. 89. 
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Sociales y Culturales (el llamado protocolo de San Salvador), que recoge el derecho al 
trabajo. 
 
La libertad de ocupación o de trabajo, implica la posibilidad de que cualquier persona pueda 
desempeñar la actividad profesional que prefiere, y del derecho a la continuidad en el 
empleo, sin que el Estado o el patrón puedan separarlo injustificadamente, esto vulnera el 
artículo 5º. Constitucional, ya que el Poder Constituyente lo consagró, para proteger que la 
libertad del trabajo no pueda ser vulnerada ni siquiera contando con la voluntad del 
interesado. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Conclusiones 
 
 
Podría declarar ahora el Poder Revisor de la Constitución que México cesa de ser una 
federación, que ya no va tener una estructura democrática, que ya no va haber división de 
poderes,  que se van a suprimir ciertos derechos humanos, las grandes decisiones de este 
país en realidad el soberano las dejara en manos de este Poder Revisor o  tendrá que 
mandatar un Constituyente específicamente para este fin, o ¿tendremos los ciudadanos que 
recurrir a un Constituyente Revolucionario? 
 
No podemos tolerar reformas legales que no descansen en diagnósticos informados por el 
saber teórico y empírico, debemos plantear la resistencia civil para obligar al Poder Revisor, 
a invalidar las reformas que planteó, o a convocar a un nuevo Poder Constituyente para que 
realice reformas que precisamente con base en esos saberes, presenten escenarios 
racionales que garanticen la inexistencia de mayores riesgos contra los derechos 
fundamentales, al tiempo que incluyan dispositivos donde se perfeccionen los instrumentos 
de control a favor de su respeto. 
 
La Constitución refleja lo que se ha llamado las decisiones políticas fundamentales, “el pacto 
social”, en este hay muchas normas, pero entre esas muchas normas, hay unas que tienen 
el mas alto valor histórico, político, jurídico y eventualmente filosófico, estas normas son el 
marco para recoger las grandes luchas históricas de una nación, las convicciones fraguadas, 
forjadas, formadas a lo largo de la historia a través de múltiples batallas. 
 
El Poder Revisor no puede decidir de los temas que encarnan los principios y valores 
esenciales sobre los cuales reside nuestro orden constitucional, por ejemplo derechos 
humanos, división de poderes, estructura federal, control de los actos de autoridad, 
supremacía de la Constitución, sin esto, nuestra Constitución se desfigura, si se quiere tocar 
esto, no basta el Poder Revisor, para esto hay necesidad de someterse al pueblo, mediante 
la convocatoria de un Poder Constituyente. 
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha afirmado, que la modificación de la 
Constitución se atribuye al Congreso en su calidad de “representante del pueblo” y, por ello, 
es una “función soberana” no sujeta a “ningún tipo de control externo”, sin embargo los 
ministros José Ramón Cossio y Juan Silva Meza señalan; “Tampoco comparto esta 
consideración en virtud de que si entendemos por soberanía la ausencia de toda sujeción a 
una voluntad externa —ya sea que esté plasmada en una norma o se trate de una cuestión 
de hecho—, el único momento soberano en términos de lo que aquí interesa es la 
celebración del Congreso Constituyente, que recibe el nombre de Constituyente Originario 
para distinguirlo del órgano revisor de la Constitución o “Constituyente Permanente”. Toda 
función realizada una vez que la Constitución ha entrado en vigor, sólo puede entenderse 
como realizada por órganos constituidos, por lo que en ningún caso esta “voluntad soberana” 
se extiende a los procedimientos y órganos establecidos en la norma creada por la misma, 
esto es, la norma constitucional. Tan no es una función soberana la de reformar y adicionar 
la Constitución, que ésta queda regulada en el artículo 135 constitucional; es decir, las 
reformas a la Constitución no se dotan a sí mismas de validez sino que la derivan del artículo 
citado y, si bien no tienen ninguna limitación en cuanto a su contenido, las mismas no 
pueden ser emitidas sino mediante los procedimientos y por los órganos establecidos en la 
Constitución Federal”26, los ministros dejan muy en claro que la reforma a la norma suprema 
sea de forma o de fondo no es una función soberana del Poder Revisor y nuestro mas alto 
tribunal tendrá que analizar mediante el control formal como material, si estas reformas se 
ajustan a nuestro pacto social. 
 
Los limites del Poder Constituyente Originario, obedecen a la condición fundamental de 
legitimidad democrática, pues hasta el momento el Estado, nos ha demostrado 
incompetencia para contener el delito, la violencia y el temor, sus instituciones son 
constitutivas de estos factores, así como de prácticas violatorias de derechos. Hoy nuestro 
país ha derramado demasiada sangre por la impunidad que existe, los últimos diez años 
representan quizá el mayor caos de nuestra historia contemporánea. 
 
No es suficiente que una política garantice seguridad. Si ésta no genera justicia, ni adhesión 
a las leyes y pasa por alto los derechos humanos y las garantías constitucionales, es una 
política que no cumple con su cometido. La seguridad tiene que ir de la mano de la justicia y 
el estado de derecho. Las políticas que no responden a esta necesidad no son congruentes 
con la normatividad que regula el respeto a los derechos de la población. 
 
Las reformas constitucionales a los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21, 73 y 123 en materia de 
Seguridad Pública y Justicia Penal, realizadas por el Poder Revisor, vulneran de manera 
clara los valores fundamentales o limites pétreos implícitos establecidos en nuestra 
Constitución por el Poder Constituyente, este Poder Revisor se arrogó facultades que no le 
fueron conferidas, por la soberanía popular. 
 
La idea central de la vulneración de los legítimos intereses de la soberanía popular, por parte 
del Estado, nos debe llevar a analizar, lo que según Locke determinaba “el pueblo estaba 
mas dispuesto a sufrir que a comprometerse en acciones de rebeldía contra el gobierno” y lo 
que señaló la Declaración de la Independencia Norteamericana, en donde Jefferson mantuvo 
que “la experiencia ha demostrado que la humanidad esta más dispuesta a sufrir que a 

                                                 
26 voto de minoría que formulan el ministro José Ramón Cossío Díaz y el ministro Juan N. Silva Meza en relación con el recurso 
de reclamación 361/2004-pl, derivado de la controversia constitucional 104/2004. Paginas 9 y 10. 
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corregir dicha situación por sí misma, aboliendo las formas a las que esta acostumbrada”. Es 
claro que las manifestaciones de los autores se referían ha establecer los límites del 
derecho. 
 
Hoy debemos hacer un alto en el camino y valorar el derecho a la  resistencia, pues como lo 
señala John Rawls, en su Teoría de la Justicia, la desobediencia civil es aprobada o legitima, 
cuando la ley se aparta de la justicia, la población puede resistirse a sujetarse a la misma, 
Rawls señala de manera precisa “La justicia es la primera virtud de las instituciones sociales, 
como la verdad lo es de los sistemas del pensamiento. Una teoría, por muy atractiva, 
elocuente y concisa que sea, tiene que ser rechazada o revisada si no es verdadera; de igual 
modo, no importa que las leyes e instituciones estén ordenadas y sean eficientes: si son 
injustas han de ser reformadas o abolidas”27. 
 
El derecho a la resistencia, lo encontramos en la máxima expresión de soberanía popular, 
cuando el ejercicio de gobierno se aparta de los mandamientos de la Constitución. Hoy, 
cuando el Poder Revisor ha destruido y desnaturalizado lo mandatado por el poder 
Constituyente, estaríamos hablando que el pueblo de nuestra nación está en pleno derecho 
de resistencia, sobre todo si la Suprema Corte de Justicia de la Nación no asume un rol de 
trascendencia en este planteamiento, que modifique lo actuado por el Poder Revisor. La 
desobediencia civil tendrá que hacerse presente. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                 
27 John Rawls, Teoría de la Justicia, Fondo de Cultura Económica. 1997. P. 17. 
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El cuarto ejemplar, “Aproximaciones empíricas al estudio de la inseguridad. Once estudios 
en materia de Seguridad Ciudadana en México”, es una coedición de la Cámara de 
Diputados y Miguel Ángel Porrúa, en donde los Coordinadores Luis González Placencia, 
José Luis Arce Aguilar y Metztli Álvarez, apuntan que la virtud del texto radica en los marcos 
teóricos y metodológicos que, desde distintas perspectivas, los científicos mexicanos están 
aplicando para entender el fenómeno de la inseguridad, así como los resultados que han 
obtenido para proponer soluciones del mismo. El texto reúne once estudios realizados en 
diversos espacios del país, bajo cuatro enfoques: 
 
El primero de estos enfoques se centra en el levantamiento de datos a través de grandes 
encuestas, lo que supone el diseño de muestras, instrumentos de medición y protocolos de 
análisis. 
 
El segundo es de naturaleza más social y busca indagar en las relaciones sociales las 
respuestas al problema de la inseguridad. 
 
El tercer enfoque es más antropológico y ofrece  modos de aproximaciones  y análisis en los 
que la observación participante es el criterio de validez de los testimonios recabados. 
 
Finalmente se realiza un balance acerca de los retos más importantes para entender el 
fenómeno y la perspectiva de ciencia política observando la complejidad del problema de la 
inseguridad en el país.  
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I. Acuerdo por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad del Estado de Guanajuato 

 
“Acuerdo Interinstitucional en materia de seguridad, justicia y legalidad que celebran los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del Estado de Guanajuato; los municipios del 
Estado; la Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato; instituciones 
educativas de la entidad; la Cámara Nacional de Radio y Televisión, Delegación Guanajuato, 
locutores y prensa; Barras y Colegios de Abogados; el Colegio de Notarios; Organizaciones 
de la sociedad civil, empresariales, agropecuarias y obreras; y, asociaciones religiosas de la 
entidad, al tenor de las siguientes consideraciones, fundamento jurídico y subsecuentes 
puntos de acuerdo: 
 

CONSIDERACIONES PRELIMINARES 
 
En fecha 21 de agosto del año en curso se suscribió en el marco de la vigésima tercera 
sesión ordinaria del Consejo Nacional de Seguridad Pública el Acuerdo Nacional por la 
Seguridad, la Justicia y la Legalidad, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 del propio mes y año. 
 
En dicho acuerdo las partes suscriptoras, Poderes Ejecutivo, Judicial y Legislativo de la 
Federación; Comisión Nacional de los Derechos Humanos; Gobernadores de los Estados; 
Jefe de Gobierno del Distrito Federal; Presidentes de Asociaciones de Alcaldes; y, 
representantes de medios de comunicación, de organizaciones sociales, empresariales, 
sindicales, campesinas y religiosas, se comprometieron a desarrollar en el ámbito de sus 
atribuciones y competencias, acciones específicas a favor de la seguridad, la justicia y la 
legalidad, con objetivos comunes a corto, mediano y largo plazos. 
 
Derivado de lo anterior y conforme a lo reseñado en el propio instrumento, las instancias 
públicas, estatales y municipales, así como la sociedad civil, asumieron el compromiso de 
cumplir con los diversos acuerdos que a cada una de ellas corresponde, a fin de velar por la 
seguridad, la justicia y la legalidad. 
 
En el marco de la firma de dicho Acuerdo y conforme a las circunstancias particulares que 
imperan en nuestro Estado, sociedad y gobierno, conscientes de las responsabilidad que 
compete a cada uno de los guanajuatenses y, especialmente, a las instituciones públicas, 
par fortalecer el estado de derecho y la paz social, hemos decidido conjuntar esfuerzos y 
acciones a fin de lograr tal cometido y consolidar las estrategias y mecanismos de 
coordinación trazados respecto a los rubros anotados. 
 
Lo anterior, tomando en cuenta que las políticas actuales de lucha contra la delincuencia 
deben primordialmente promover la actuación responsable y efectiva del gobierno y la 
participación social en la lucha contra la delincuencia. 
 
Ante esta tesitura, y bajo la visión ineludible de actuar diligentemente en pro del bien común 
y del interés público y social, se tiene el firme propósito de atender de manera inaplazable 
los requerimientos exigidos en nuestro Estado en materia de seguridad, justicia y legalidad, a 
través de áreas y personal capacitado y comprometido en tales rubros. Para ello, y a fin de 
obtener mayores y mejores resultados, debe existir una estrecha y coordinada colaboración 
entre los diversos órdenes de gobierno, así como de actores sociales, gubernamentales, 
políticos, educativos, religiosos, entre otros. 
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Considerando la trascendencia de lo expuesto y la importancia de la coordinación 
interinstitucional respetuosa y responsable que entre los suscriptores del presente Acuerdo 
debe existir desde sus respetivas competencias, se formaliza la celebración del presente 
instrumento jurídico en los términos que a continuación se precisan. 
 

FUNDAMENTO JURÍDICO 
 
De conformidad con el artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, 
los Estados y los Municipios, que comprende la prevención de los delitos; la investigación y 
persecución para hacerla efectiva, así como la sanción de las infracciones administrativas, 
en los términos de la ley, acorde a las competencias previstas en la propia Constitución. 
 
Por su parte, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, en su artículo 104, 
dispone que se integrarán los cuerpos de seguridad pública necesarios para la protección de 
la paz y tranquilidad de los habitantes, que determinen las leyes secundarias, así como que 
el Estado, en coordinación con la Federación y los municipios, participará en el 
establecimiento de un Sistema Nacional de Seguridad Pública en los términos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
En vista de lo expuesto y con base además en lo previsto en los artículos 14, 16, 17 y 116 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 36, 37, 38, 39, 63, 77, 80, 81, 
83, 84, 106, 107 y 117 de la Constitución Política para el Estado; 2, 8 y 13 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado; 24 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 
Estado; 3 y 45 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado; 2, 3, 6, 7, 8, 9, 10 y 11 
de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Guanajuato; 6, 7 y 10 de la Ley Orgánica del 
Ministerio Público; 2, 19 y 70 de la Ley Orgánica Municipal; 6 y 16 de la Ley para la 
Protección de los Derechos Humanos en el Estado y demás disposiciones aplicables, se 
suscribe el presente ACUERDO POR LA SEGURIDAD, LA JUSTICIA Y LA LEGALIDAD 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO, a fin de trabajar intensamente y de manera conjunta 
gobierno y sociedad, bajo el firme compromiso de garantizar un Estado y una sociedad 
seguros. 
 

PUNTOS DE ACUERDO 
 
PRIMERO. El Acuerdo Estatal por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad es un mecanismo 
de coordinación interinstitucional entre los sectores público, social, académico y privado del 
Estado de Guanajuato que firman el presente instrumento, a efecto de que cada uno de ellos 
lleve a cabo, en el ámbito de su competencia, acciones específicas en pro de la seguridad, la 
justicia y la legalidad, con objetivos concretos y comunes conforme a lo previsto en el 
presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO. Para alcanzar el fin que se persigue a la luz del presente Acuerdo, el Poder 
Ejecutivo del Estado se compromete a cumplir con los siguientes objetivos: 

I. Depurar y fortalecer las instituciones de seguridad y procuración de justicia: 
a) Crear y/o fortalecer, en un plazo no mayor a un año, un centro de evaluación y control 

de confianza certificado en el Estado. 
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b) Evaluar permanentemente y sujetar a controles de confianza al personal de las 
instituciones policiales, de procuración de justicia y centros de readaptación social, a 
través de un organismo certificado para tal efecto. 

c) Perfeccionar, en un plazo no mayor a seis meses, a través de la Procuraduría 
General de Justicia y de la Secretaría de Seguridad Pública, los mecanismos de 
selección y capacitación de sus elementos policiales y de procuración de justicia, 
incluyendo a los mandos directivos, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

d) Someter a exámenes de control de confianza al titular y a los integrantes de las 
unidades antisecuestro, en un plazo que no exceda de seis meses. 

e) Adecuar en un término no mayor a un año, el sistema estatal, conforme al esquema 
nacional de desarrollo policial, así como condicionar la permanencia en instituciones 
a la aprobación de evaluaciones y control de confianza. 

f) Adecuar, en un término no mayor a un año, el mecanismo estatal, conforme al 
esquema federal de certificación de confianza de agentes y delegados del Ministerio 
Público, así como condicionar la permanencia en instituciones de procuración de 
justicia, a su aprobación. 

II. Fortalecer y hacer más eficientes los sistemas de seguridad y procuración de 
justicia, mediante la reasignación de recursos y la gestión de mayores 
asignaciones y partidas presupuestales. La aplicación de dichos recursos se 
llevará a cabo mediante reglas de operación, procedimientos eficaces y 
transparentes. 

III. Fortalecer, en un plazo no mayor a seis meses, la Coordinación Especializada 
en Secuestros y Extorsiones de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
a fin de impulsar la lucha contra estos delitos. 

IV. Crear en la Secretaría de Seguridad Pública, en un plazo no mayor a seis 
meses, unidades integradas por servidores públicos seleccionados a través de 
la aplicación de mecanismos de evaluación y control de confianza certificados, 
para desarticular bandas dedicadas a la comisión de conductas antisociales 
graves que generen inseguridad pública, así como adscribir un enlace 
permanente con la Unidad de Coordinación e Intercambio de Información 
Policial de la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno Federal. 

V. Adecuar la organización y funcionamiento de la Secretaría de Seguridad 
Pública al marco jurídico nacional, para lo cual presentará ante el Congreso del 
Estado, dentro de los seis meses posteriores a la aprobación de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la iniciativa de la Ley de Seguridad 
Pública del Estado, en congruencia con lo previsto en la referida legislación 
federal. 

VI. Incorporar e implementar el Sistema Único de Información Criminal de 
Plataforma México. 
Actualizar, en un plazo no mayor de un año, las siguientes base de datos: vehículos, 
licencias de conducir, policías y ex policías, reclusos, custodios, peritos, ministerios 
públicos, y registro de armamento. Asimismo, aplicará de manera generalizada el 
Informe Policial Homologado y generará mapas geodelictivos, dentro del mismo plazo 
del compromiso previo. 

VII. Establecer, en un término no mayor a un año, un esquema de seguimiento a los 
elementos policiacos dados de baja de las instituciones de procuración de 
justicia y de seguridad pública y, en caso de encontrárseles realizando 
conductas ilícitas, proceder en su contra ante las instancias legalmente 
establecidas. 
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VIII. Actualizar, dentro de seis meses, las licencias colectivas de portación de armas 
de fuego. 

IX. Promover, en un plazo no mayor a tres meses, la creación de un Observatorio 
Ciudadano en el Estado, integrado por representantes de la sociedad civil, de 
organizaciones empresariales y del sector académico especializado en materia 
de seguridad y justicia. 

X. Establecer indicadores de evaluación y seguimiento. 
Crear, en un plazo no mayor a tres meses, indicadores de medición del desempeño 
de las instituciones policiales y de procuración de justicia, en concordancia con la 
metodología de indicadores nacionales, con participación de instancias ciudadanas. 

XI. Establecer un sistema de información pública sobre programas, acciones, 
resultados y ejercicio de recursos públicos en materia de seguridad pública y 
procuración de justicia. 
Crear, en un plazo que no exceda de un año, una instancia concentradora de 
información, incluyendo mecanismos de observación ciudadana. 

XII. Implementar y eficientar, dentro del término de un año, mecanismos de 
coordinación y colaboración interinstitucional entre las autoridades de los tres 
órganos de gobierno, en tareas de inteligencia, de prevención, de operación, de 
reacción y de tratamiento de condiciones, situaciones emergentes y personas o 
grupos de personas que representan riesgo o peligro para la seguridad de la 
sociedad. 

XIII. Desarrollar un programa estatal que incorpore el componente social de la 
estrategia de seguridad. 
Instrumentar, dentro de un plazo que no exceda de un año, programas estatales en 
las vertientes sociales de la seguridad, educación, salud, prevención, atención a 
víctimas del delito y tratamiento de adicciones a fin de coadyuvar en la 
implementación de los Programas Limpiemos México, Rescate de Espacios Públicos, 
Escuelas Seguras, así como Prevención y Tratamiento de las Adicciones. 

XIV. Participar activamente en los trabajos de la Federación para lograr una 
estrategia nacional y estatal en materia de narcomenudeo, que sume las 
capacidades y la necesaria colaboración de las autoridades de los tres órdenes 
de gobierno, involucradas en la materia. 

XV. Perfeccionar, en un plazo que no exceda de un año, los esquemas de 
seguimiento y evaluación de los indicadores de gestión de las distintas 
autoridades de procuración de justicia y seguridad pública estatal que se 
contemplan en el Plan de Gobierno 2006–2012, así como en los Programas 
Sectoriales de Procuración de Justicia y de Seguridad Pública. 

XVI. Implementar permanentemente campañas que promueven la cultura de la 
legalidad, de la denuncia, de la prevención de conductas antisociales o 
delictivas y de la prevención de adicciones. 

XVII. Establecer conjuntamente con los Poderes Legislativo y Judicial del Estado, 
dentro de un plazo no mayor a tres meses, un mecanismo de coordinación 
interinstitucional a efecto de que, en el ámbito de su competencia, lleven a cabo 
acciones conjuntas y especificas para establecer el diseño, las instancias y las 
bases de implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio y los juicios 
orales en el Estado de Guanajuato. 

XVIII. Dar seguimiento, y de ser el caso, cumplir, en el ámbito de su competencia, con 
los compromisos derivados de los objetivos previstos en el Acuerdo Nacional 
por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad, que correspondan a las instancias 
federales en los que se involucre a las entidades federativas. 
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TERCERO. El Poder Legislativo del Estado a efecto de lograr lo pretendido en este 
Acuerdo, se compromete a cumplir con los siguientes objetivos: 

I. Dar trámite, dictaminar y votar, las iniciativas que en materia de justicia y 
seguridad pública le sean presentadas, a más tardar dentro del periodo 
ordinario siguiente a la presentación de las mismas, sin que ello implique, 
necesariamente, una votación favorable. 

II. Revisar, en un plazo no mayor a tres meses, la Ley de Ejecución de Sanciones 
Privativas de la Libertad para el Estado de Guanajuato, en relación con las 
reglas para la preliberación y otros beneficios en delitos como el secuestro y 
otros cometidos con violencia. 

III. Verificar que las prioridades presupuestales fortalezcan los programas y 
acciones en materia de seguridad pública y procuración de justicia. 

IV. Revisar y auditar dentro del año siguiente a la firma de este Acuerdo, a través 
del Órgano de Fiscalización Superior, la aplicación de los recursos federales y 
estatales por instancias públicas locales y municipales en materia de seguridad 
pública y procuración de justicia, así como la aplicación en cualquier obra o 
acción de los fondos de seguridad existentes. 

V. Establecer conjuntamente con los Poderes Ejecutivo y Judicial del Estado, 
dentro de un plazo no mayor a tres meses, un mecanismo de coordinación 
interinstitucional, a efecto de que, en el ámbito de su competencia, lleven a 
cabo acciones conjuntas y específicas para establecer el diseño, las instancias 
y las bases de implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio y los 
juicios orales en el Estado de Guanajuato, 
 

CUARTO. El Poder Judicial del Estado para alcanzar los fines de este Acuerdo se 
compromete a cumplir los siguientes objetivos: 

I. Aumentar la transparencia en el desempeño de los órganos jurisdiccionales del 
Poder Judicial del Estado de Guanajuato y de sus titulares. 
Establecer, en un plazo no mayor de cuatro meses, un sistema de productividad, para 
dar seguimiento a las acciones de los órganos jurisdiccionales y su evaluación, a 
través de indicadores objetivos de desempeño, respecto de los juicios de su 
competencia, la materia de los mismos, los delitos, la duración de los procesos y los 
perfiles de los juzgadores. 

II. Fortalecer la estructura jurisdiccional. 
Crear en aquellos partidos judiciales con mayores cargas de trabajo nuevos órganos 
jurisdiccionales en materia penal, para lograr una impartición de justicia con calidad y 
oportunidad. Lo anterior en un plazo no mayor de tres meses a partir de la 
autorización, en su caso, del presupuesto correspondiente. 

III. Favorecer la seguridad social y celeridad de los procesos. 
Presentar ante el Congreso del Estado, en un término que no exceda de cuatro 
meses, la iniciativa de reforma relativa a la competencia territorial de los juzgados del 
Estado, a fin de otorgar competencia extraordinaria, es decir, en todo el ámbito 
territorial de nuestra entidad a los tribunales ubicados en los lugares que cuenten con 
reclusorios de alta seguridad. 
En igual término, computado a partir de la aprobación, que en su caso se haga de la 
reforma se implementará la misma. 

IV. Fortalecer permanentemente la autonomía, independencia e imparcialidad de 
Jueces y Magistrados. 
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Garantizar una recta impartición de justicia a través de jueces y magistrados que 
ajusten su actuación a los principios rectores de la función jurisdiccional y al imperio 
de la ley. 

V. Capacitar, actualizar y especializar permanentemente a los servidores públicos. 
Implementar, dentro del término de cuatro meses, un programa permanente de 
profesionalización a través de la capacitación, actualización y certificación, así como 
establecer indicadores objetivos para evaluaciones y certificaciones, mediante 
acuerdos generales. 

VI. Incrementar la transparencia en la carrera judicial. 
Emitir el reglamento que norme de manera puntual los concursos de oposición, 
internos y externos, en las diferentes categorías que integran la carrera judicial, así 
como definir los perfiles de los servidores públicos y perfeccionar el desarrollo de los 
concursos a través de acuerdos generales que emita el Consejo del Poder Judicial 
que coadyuven a optimizar el desarrollo de la carrera judicial. Los compromisos 
anteriores se realizarán dentro del término de cuatro meses. 

VII. Mejorar los procedimientos de control para la calidad del servicio en el sistema 
de administración de justicia. 
Fortalecer la Visitaduría Judicial, crear mecanismos de control y supervisión externa y 
dar continuidad a la Comisión del Supremo Tribunal de Justicia sobre el mejoramiento 
de la calidad en la impartición de justicia. Lo anterior dentro del término de seis 
meses. 

VIII. Optimizar permanentemente el sistema de rendición de cuentas. 
Difundir permanentemente a la sociedad, a través del portal electrónico de la 
institución, las diferentes actividades del Poder Judicial en términos de la Ley de 
Acceso a la Información Pública del Estado y Municipios de Guanajuato. 

IX. Optimizar el sistema de información para una mejor coordinación entre 
autoridades. 
Conformar un sistema de estadística judicial que permita la creación de mecanismos 
que coadyuven en el mejoramiento del sistema de justicia, así como compartir 
información, permitida por la ley, con las autoridades y la sociedad, en relación con 
los procesos judiciales estatales y federales. 
Celebrar los convenios necesarios con las autoridades estatales y federales, así 
como con la sociedad civil organizada. 
Implementar mecanismos de coordinación con el Consejo de la Judicatura Federal, 
con la Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia (AMIJ) y con las autoridades 
estatales y federales, para la suscripción de convenios sobre la conformación de un 
Sistema Nacional de Estadística Judicial que permita recopilar, ordenar y compartir 
información con las autoridades y la sociedad, en relación con los procesos judiciales 
estatales y federales, que contenga datos sobre las etapas de los juicios y su 
duración; los delitos y sentencias, entre otros asuntos. 
Los compromisos anteriores se realizarán dentro del término de un año. 

X. Establecer conjuntamente con los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado, 
dentro de un plazo no mayor a tres meses, un mecanismo de coordinación 
interinstitucional, a efecto de que, en el ámbito de su competencia, lleven a 
cabo acciones conjuntas y específicas para establecer el diseño, las instancias 
y las bases de implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio y los 
juicios orales en el Estado de Guanajuato. 
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QUINTO. Para alcanzar el fin que se persigue a la luz del presente Acuerdo, los Municipios 
del Estado se comprometen a cumplir con los siguientes objetivos en el ámbito de sus 
respectivas competencias:…” 
 
 

Firma del Acuerdo Estatal por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad 
(Celebrado en la ciudad de León el 29 de octubre de 2008) 
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II. Acuerdo para la Transición a la Oralidad en la Justicia Penal del Estado de 
Guanajuato 

 
Los titulares de los Poderes Públicos en el Estado firmaron el Acuerdo para la Transición a la 
Oralidad en la Justicia Penal, a fin de reorientar la procuración e impartición de justicia en el 
ámbito penal. El objetivo es establecer mecanismos de coordinación institucional entre los 
Poderes del Estado, a efecto de que en el ámbito de su competencia, lleven a cabo acciones 
conjuntas para establecer las bases de la implementación del sistema penal acusatorio, 
facilitar la modernización de los juicios orales en el Estado, garantizar un ambiente de 
seguridad, respeto al Estado de Derecho y libertad, donde la ley sea la directriz para la 
autoridad y los particulares. 
 
 

Firma del Acuerdo para la Transición a la Oralidad en la Justicia Penal del Estado 
(Celebrado en el Patio del Congreso del Estado el 21 de noviembre de 2008) 
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III. Toma de protesta a los integrantes de la Comisión Estatal para la Implementación 
del Nuevo Sistema de Justicia Penal y Seguridad Pública 

 
La Comisión Estatal es un órgano de carácter consultivo y de estudio, que tendrá entre otras 
funciones, acoplar, analizar y sistematizar la información disponible en materia de debido 
proceso, sistemas acusatorios y juicios orales, así como elaborar un programa para la 
implementación del Sistema Procesal Penal Acusatorio en el Estado de Guanajuato. 
 
 
 

Integrantes de la Comisión 
 
 

PODER LEGISLATIVO 
 
 

∼ Diputado Francisco Javier Chico Goerne 
∼ Diputado Salvador Márquez Lozornio 
∼ Diputado Daniel Olaf Gómez Muñoz 

 
 
 

PODER JUDICIAL 
 
 

∼ Magistrado Licenciado Sebastián Barrera Acosta 
∼ Magistrado Licenciado José Miguel Cortés Lara 
∼ Magistrada Licenciada Imelda Carbajal Cervantes 

 
 
 

PODER EJECUTIVO 
 
 

∼ Secretario de Seguridad Pública del Estado, Licenciado Baltazar Vilches 
Hinojosa 

∼ Coordinador General Jurídico del Gobierno del Estado, Licenciado Plinio 
Manuel E. Martínez Tafolla 

∼ Director General de Servicios Sociales de la Secretaría de Gobierno, 
Licenciado Gerardo Gabriel Gil Morales 

∼ Procurador General de Justicia del Estado, Licenciado Carlos Zamarripa 
Aguirre 

∼ Sector Académico: Director de División de Derechos, Política y Gobierno de la 
Universidad de Guanajuato, Doctor Manuel Vidaurri Aréchiga 

∼ Representante de la Sociedad Civil; Presidente del Colegio de Abogados de 
León, Gto., Licenciado Luis Gerardo Gutiérrez Chico 
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Ceremonia de Instalación de la Comisión Estatal para la implementación del 
Nuevo Sistema de Justicia Penal y Seguridad Pública 

(Celebrado en la Unidad de Ciencias Económico Administrativa de la  
Universidad de Guanajuato, el día 17 de marzo de 2009) 

 

 
 

Integrantes de la Comisión Estatal 
 

 
 
Licenciado Juan Manuel Oliva Ramírez 
Gobernador Constitucional del Estado 


